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rtS**|»CU m ¿ 4 » á r f D R » « « » < . 

f , L a Reina nuestra Señora (Q. D . G. ) v su augusta 
noal l imi l i a , c o n t i n ú a n sin novedad en su importan-

"tt ialud , 1 <" 5 ' 1 ' ' ° J ^ f j o i í c u o í í v >!» o<obrí¿d*l4no5 ab 

ÍCIÍO o'-. ;< q onli^p %ijp i ;>ÍH>hi oleiénb Ica^leb 
asa ^ i i u ^ n! «*tipla^WK5WfHyl4#»ifH«ni ^ol ¿t» < &*$n>& 
- « O ! : f a í O |0t! t-i»o?i<l. >:J r.í<i^á>«d UOflá frb.TfjV?' li 

„ .Señora: 1^ | r ^ n ^ | l i f | ^ f l njuet dijaffuta ^ i^ln de 

graciados aventuraras q i | e ; i n ^ | a ^ 

^ f P e r a W ^ » n ( l f d ^ <!P «UPW\mfo% Repetirse | 
, aquellos tristes sucesos que corroboro coo, insistencia 

la primera autoridad de Ja,isía^.y los, escarmientos y 
desengaños que 4eben haber producida: eo los ilusps 
y los culpables tres años de condena, de cspalriaaion 
jfde ¡n /p r^n ios permiten a V . M, ( no rcpriiqir por 
mas tiempo ios sentimientos generosos de su corazón 

_an favor de aquellos de sus subditos, que pof hajtfr 
lanado parte^ en tan/graves atentados, gimen en la 8 ¡ 
prisiones ó lloran ausentes de la patria sus funestos 
estravíos. V . M . , que ha contemplado con tanto do-
lar sus desventuras, sentirá una satisfacción inefable 
$1 coníiderar que puede aliviarlas i i a pelrgeé de ta 
pas publica ni de los altos intereses del Estado. Ya 
en otras ocasiones han surtido muchos de estos des* 
graciados los efectos de la piedad soberana, acogién- ] 

' dose a tos indultos o conmutacíont-s de penas eon que 

&tM"mm¿t w iémsé p»Hé r a i t ü í M t » 

1; 

tana 
«Jitl 

! V. W.'fca.' temjHado H ¡usto rigor «le 1a< Fejrev poi 
' ÍM(r«<fMÍ6'lltoa aofeniitef *í ihotíyos especiales. Pero 
( Wt« g n e l l , limitada no fian satisfecho tomplcta-
bÉÍMNay WKéflWirtlcnto» generosos y magn&nimos de 

, ¡reno y ía decisión de las autoridades rejpondetf de 
la'paz y t r ^ i l l d a d ftitíiras-, pero que¡ AQ «i de 
esperar, volttesert áa t t e ra r se , el gobierno seri» líiéx*-
rabie en la rigorosa aplicación de los jtyéi* e ó ^ e f j ^ 
se atreviese á infringirlas, prtrqoe si lá ctcmebelí e» 
una de las virtudes que mas honran fékáitá'áffi^.to» 
Reyes, la jnítieía es t a n ^ é f t ' l / ^ i f i á l i t f ^ t 

'lo* Irfrpértoé; y ' t ó t i t o d f ia diseoTpi'fti (neVéeerfa , 
pastftrt ef qtie pagase la generosa pfedad i íe 'V. Bf, 

Madrid 22 de marzo de 1854.—Sefidra.—A'. ! t*. 
- a P f i de Vi-Mr . í itaf presiSent^ d e l e o í t l e f ^ e m í . i s -
tros y ministro de U Gobernación, Coitiírftfé W 1 
— E l nrinlsfro de lisiado, Angel Calderón de la B á r á . 
- E l ministro Mt» (Sée í r t ; Anselníé « f a s e r . - E f mi
nistro de Hacienda é interino de Grac i í y }os(fcia; W -

1 cinto Félix B o m e n e c b . - E l ministro & I f á i t í ^ ^ . r -
á;ué« de«ttKn«:i-lET ministro?*»' TMéMé, Agttífl» 

'Bste%an 3CttÍW<rtt¿. ; 'w " ' " - ' ' ^ ^ , i n * ' " »' 
.eifítoJIeS 6i.ul «iuJ-*oi> 

R E A L DECRETO. 

Inclinado siempre mi eoraion á la clemencia, no 
he podido negar e l olvide «Vfa* éXfi/4Üquellos dé. 
mis subditos que, extraviados un di» por errores fu-

J«estoV y paiimie^ p%rosas , ét^faCoflí emW* Yi t a -
gWWirfdé 'mtad 'o t t í ln^aenlaS JtAtilías, y ¿nírtiri t a 
p a i ^ f d H e í paUletfehra-MtfdV Cuba; y toitiamfc 

"e'n cbníidor.cíón ra*0 rVt^ne* qtie me lia expwato « i 

http://6i.ul


1 .* Gonce Jo amnistía general i todos los que 
haber tomado parte directa ó indirectamente en cons
piraciones, rebeliones ó invasiones deextrangeros con 
objeto de promover disturbios ó cometer cualquiera 
otro delito político en la isla de CubaAestuvieren pro-
cesados, condenados, ausentes de mis dominios, <4 ex
pulsados gubernativamente de su donw^io. 

2 . t t Esta amnistía no será aplicable á los que eon 
ocasión ó pretexto de los tristes sucesos á que a lude^ 57co 

asa 
a, serán prestos inmediatamente eir% 
lo le rnadorés de tairbrovincias á qfl« es-

el articulo anterior hubieren cometido algún delito co
mún. 

^ A t f o B m f M a l C M f - e f i M a B t ^ * * * 0 3 8UC 

que e 
contestó A frica 
ber tf por los gobernadores tre TaS'proVincno q 
tos establecimientos correspondan. Los que estuvie
ren en alguna plata ó fortaleza militar, lo serán por los 
capitanes generales respecliVoS.il 

4.° Los amnistiados podrán fijar su residencia en 
cualquier punto* de España ó del extrangero; pero por 
ahora no regresarán á la isla de Cuba ni á la de Puer- 1 
t o x i c o sin pedir y obtener del gobernador capean J 

Ü^P«W J « la primero permjso pqr, e$cnto.,Dicha au - 1 

bando y defraudación, y de la necesidad de (¡jar 
resolución definitiva que concilio las disposicio

nes del citado articulo con las del Código penal en 
i la^tiacés que han de ser penados los reos 

para to^cjmiHon de habitualidad en el delito porque 

• M . , y considerando que para que 
dencia basta que haya habido juicio y 

el primer delito, y que los que pos-

br idad lo otorgará siempre qp^ ^ | 
seguirse de su concesión peligro alguno para la tran
quilidad ó,seguridad del territorio de su mando., 

indiyidjips á<:q]||ltf^es.kco,m|tre^ev % se tyllen en sus 
respetivos territorios, dando al mismo tiempo parte 

í?P smoirtiadqa, natu ; sai s 
, v j 6 ¿ ° . Los C í p i t a n p generales de distrito y los )Gor 

b^riiadores ^ ^ p f ^ o c i a s . . ; remit irán.. a( Presidente 
deMÁCqnsejo de^ ín i s t ro^ .una nota de los individuos 
quesean amnistiados, con expresión del pueblo á que 
se hayan d i r i g i d o , v b 0 , ..... 
...l,0 Por los Ministerios de la Guerra y de la G o - I 

Gobernación se comunicarán á las Autoridades que , 
de ellos dependen las órdenes oportunas para la ejecu- i 
«ion de este M i Rea! decreto, eo la parte que á cada ;• 

- W V W W < * B Í * r . hoíii i á M t i* ' 
u Dado en Palacio á vemje y dos (Je i^arzo de mil 

ochocientos cincuenta y c u ^ r p . - ^ E s t á rubricado de 
la Real mano.—El Presidente del Consejo de M i n U -
tros-Luis José Sartorius. j 

•OTinaaQ JA&É 

00 tefSQ9ma& al * nosivos Ihü e^hmsís'ribemfattl 
„ b H t f U S T E a í O P E H A C I E N D A 131 f 

ñutí 00 ' íi 
- o í ^ í o i v e l o q »»b do ¿obí-i'/m ..<«.- r r goJi 1 
-aa ^ m ^ á ^ - . W r . ^ ^ i w J ^ ] M ^ > 
U consulta «levada por V , S ^ l ministerio dé mi car
go con motivo de |p,4fefr^ jqtoligoncie que se ba da-
4p alar tirulo ?9 i | f l Real decreto de 20 de junio de 
1852 respecta de la reincidencia en los delitos de con-

teriorméntt* se hubieren cometido sean análogos y de 
la misma naturaleza: * 

Considerando que según las circunstancias sexta 
art. 9 .° del fumigo peiia Retiste Ta h a S f l | ( | Í ! d ^ n el 
hecho de haber ejecutado cldelinouenf e:|or fres dis
tintas veces ó mas un mismo acto con eF%fefv i lo á 
lo menos de 24 horas:* 

Considerando por úl t imo que la inteligencia que 
V . S. manifiesta haberse dado por algunos á ^la rein

cidencia y a k h^)^uali<|Ad, ̂ , m re^ l jyyos una 
desigualdad notable entre les delitos y las penas, pues 
se impondría la bena prescrita^en e] articulo 29 en 
una escala.mefoprVf que p*enad| Iret t e e W «Jelinque 
la cuarta mientras que i m p o n d r í a la pena del art. 30 
al que solo hubiere cometido tres veces el mismo 

1 ifí íÚ iJ\ 'i Kí 130 4JTJÍLH ?f t í * íiH delito, se ha scNido S. M . declarar, de acuerdo con 
el dictamen déla Dirección general de lo contencioso; 
• I' J v ,íJ .TI ,Í I í filónÍÍLL i>V*S,ljii riM:>¿- í J * 
que quien cometiere por tres distintas veces el delito 
de contrabando ó defraudación sea considerado, rem-
cidente por tercera ..vez para los efectos de art. 29 
del Real decreto citado; y que quien penado otras 
tantas por los mismos delitos delinque la cuarta, sea 
considerado contrabandista habitual, y bajo tal ceii* 
cepWsojeto á d t í . W,hien
do siempre en ciiénía lo qiik í i spone el á t t í i s í ^ i a 
instrucción de 2S ^ J u b í o de 1882?; f r , y 

Y ¿stambién lá voluntad de S ^ M v ^ l e W l l ' f é t ó . 
íücioh é ^ m u i i ( q i r d v ^ r > ' ^ 1á Gáeóta y el 
Boletín oficial dé este Ministerio á I05 Tribunales y 
PÍWaleS de I l á c í e ^ d ^ p l f i ^ue si ivá 'dé te^la gébe-
ral eii loVías'ds s u c w i t w Y 

De Real orden^lodigo í Ví; S. ípáría su in te i i¿eá-
cia v efectoí oportunos. Dios góáfde 1 V : Si muchos 
Bñé¡. MadVid lAloe marzo^ de W M l ^ W o A é í i á c l i ' — 

8 Sr. Fiscal de lá Íiiditrn :cW ? do ra lWdbl I f . ^ c ! ' 7 ) 0 i 

-ui rtni ¿u^ ¿nlan si '•!) 89Ío9?ua naioü ó asnoiaiia 
( . 5 -;,;TO:> obctk{maéo#e 11I SOp f . l ' . / i>-*}ér> 

<)]>\*'-s.\ r,r,Vr-\'\ -\U\i'. c>\Mi >8 iI,»J0SV*"Í- 801 V>í 
MINISTERIO D E L A G O B E R N A C I O N . U 

oY .obeíaS iy^' áeaeooíbi aoÜa^tol 'a%iin solídiq s¿q 
• f» ? ( - • . . ^ todpufn olwl l lM%rt a^ñlKiiado iai}o"oa 

-nóifipao ^soaiadoí babeíq t-i oh 8ó'fo*»l9 aol apbaidai| 
8 Ü limo. Sr. ; DM^ndo M- ^ A f l í l f t w H f ftn t o 

^oiidilj i^l <pjtr«vh> <|eJ<?» pli«go» quq. #e r / f i i ^ p jytr 
^l.porreo,, coníoniendo, efectos de la Deuda pública 
ú o f / o i iraloies al pertador, o í^c i endo ¡ j f^al CQinjíf--
«lo j 8 loi acreedore. del Estado la majpr legaridfld 

http://respecliVoS.il


en la circulación del pincel de c r é d i t o / t e rna tó r r ido 
di.poner lo l i g e d l e : * 

1.* Que al presentarse 6 certificar los pliegos 
que contengan efectos de la Deuda publipa,' entregue 
la persona remitente facturas por triplicado para que 
queden dos eo la Administración de Correos, reser
vándose una el ji 

R * T 

VuiTOOS uo I U S rt*irruios piltra*, Qon ios , I O T # I J 9 ujiapc» 
que establece la disposición segunda de la , Real orden 
de 28 de otubrede 18J0, procedan a precintarlos y 

«saí/i'A.iíniIoioBy o v «Í inr\>ü ritJ& n¡f ii<;*;;n#inJíítlf 
sellarlos con lacre, sin perjuicio de las marcas.que Ies 

avia >;i;T'»- C'.iicT) J ^ rilr.*jjT .-<Í*ÍK» OrjfHEul 
ponga el remitente. 

3. ° Que sobre las cubiertas de pliegos^e^exprese 
so contenido, haciéndose igual expresionen los libros 
de certificados y en la hoja de estos; 'además de llenar 
la atención de lo i conductores sobre el contenido del 
ft# jyvi^ su . . . i 

4. ° Qué los Administradores que reciban los cer
tificados remitan por la misma expedición/ y con las 
seguridades convenientes, una de fas* tres' facturas á 
queso refiere el párrafo primero él administrador del 
ponto mnf yaya dirigido el pliego. :! Btd 

5. ° Que los Administradores de Correos del des
tino de los pliegos los conserven en so poder, avisan
do á I E S personas que los hayan de recibir para que se 
presenten en la Administración á recogerlos 1 

r t O i l ' " * 0 * ! 7 '»'H \-:UU: OVHIWft.. IH Slfiq 

Y 6. a Queja entrega se haga, directamente por el 
Administrador al interesado, compulsando los efectos 
con la factura, y firmando el ultimo la conformidad, 
además de p o n e / é l recto! en el sobra del certificado. 

c ¡Da (jíVeal orden lo comunico é T . I. para su mas 
puntual cumplimiento. Dios guarde á V . I. nuchos 
años. Madrid 18 de marzo de 1854.—San Luis .—Sr . 
Director general de Correos. ni imbiq 

* 

ia i f w f í ('o' "b ' Í . ? q fcl "i'O'iiij, odíiíi i", th .»>'»?•»! 
í>i:iv T í lo • ) ' - - *;i :i;í 

(Li 
•latrpa Ktaq q i - i ó i ^ I .*•? 

i&nílUWracíóii W&#¿a7 dé Hacienda pública de ta 
^provincia da Madtié. " ' 

Atenea del Ettado. 

?o/¿Afl;> 3*1 M A D R I D . 

Remate para el dia 10 de mayo próximo venidero de 
doce & una de la tarde en las casas consistoriales de es
ta corte, a n t í los • señores :don José Morptiy, juez de 
primera instancia y escribano don Jacinto Révillo de 

Uo censo d<* 45,866 rs. 12 mrs. de capital impues
to al 3 por 100 sobre el solar en que se han construido 
las casas señaladas por la calle de la Concepción Geróni-
l i a nnn al nuca, 16, par la da Slo. Temas *» pe* to-del 
Salvador 3 y por h de la Audiencia 1, 3 y 5 nuevos, 

X I Q W M V i e ^ - w i W ^ ^ o con arreglo A io 

el art.. 12 de la wslíuccion de 4 de octubre 
del año próximo pasado asciende A 32,809 rs. 9 mrs*, 
por ouy^ cantidad se saca A pública subasta. *j 

El espresado censo pertenece A la Hacienda pública 
y es procedente de bienes mostrencos, - ^ tolano 
~ El pago del precio del remate se ejecutará en dinero 
efectivo una décima parte al contado, y las nueve res^ 
tan tes por partes igualasen cada uno dé los años suce
sivos, conforme A lo dispuesto en el iart. 47' de fa lay de 
i . °de agosto de J851 . K •: ¡ ofle, ¡e 

Lo tíqé'áe átfoncia atptóJicd con el objeto de qué 
los que quieran interesarse en la adquisición dé dicho 
censo puedan acudir con el fiador correspondiente 'en el 
dia y hora que se ci ta .—L. A l v e W . f ' mV 

•y iq ' • .íi v i újr* al ti '", ai&q .v ;0t?íitf)3 o.t ejjp 
•o! 

bdldoü 
Providencias judiciales. 

Yo t i infrascrito notario público dei Reino del ilustré 

del Pra ío de la misma. ]g , v ^ W v n , * h * a * i < | 

Doy fé: Que en el espediente de denuncia seguido 
contra don Antonio Ra bago, editor responsable del pe-
riódiro titulado El Tribuno por haber insertado en al 
número 306 del mismo, correspondiente al lunes 13 da 
febrero último un articulo q$a principiaba^ Nación y 
el Clamor» y concluye «sea de su agrado y *después da 
observados los trámites marcados en el Real decreto da 
2 de enero del año próximo pasado, sobre el ejercióla 
de la libertad de imprenta, se ha dictado la 1 sentencia, 
cuyo tenor y el de su publicación es coaui «¿gue: 

Sentencié.—En h: villa y corte ^e SÉ d̂irjd A 10 da 
marzo de 1854, reunido el tribunal en el sitio y hora se
ñalados para ver y fallar la cAusa fonn^i^a^ootra dos 
Antonio Rábago, ediclor responsable del periódico t i * 
tulado El Tribuno, A tirtud de denuncia7 del fiscal de 
imprenta del articulo inserto en el número 306, corres-

r* a £ -

pondieole al lunes 13 de febrero de este 46^ qne prin
cipia con las palabras mLa Nación y el Cfa&or» y con
cluye coo estas «y sea dé su agrado,» en eoncepto da 
haber delinquido contra el Orden público y ¿potra la au
toridad, observadas las. formalidades pn^c^tas en las 
disposiciones vigentes sobro imprenta JLoídas la acosa-
cion y defensa, vistos los documentos de phfeba 
tauos en el acto de la vista pqrel abogad ^ofensor da 
dicho editor responsable, califica de no culpable al rala* 
rido articulo del̂ delitp* feontr¿ | l arden p A ^ > y éé emU 
pable con circunstancias atenuantes el rar^md articulo aa 
cuanto al d e l i t o ^ f a ^ la a c i d a d , y ^consacoa^ 
cia condena al rnenotonado; e d i t o r doi^Lnlooio RAaafa 
en seis meses 4 ^ Í | ^ y a l ,^go de la !^ | |a da 5 t r ^ 
rs. oon las costas f $ñi tos <del juicio, srt.t$ 

Inutilícense los ejemphre% recogidos, 



esta sentencia en la e»*cera aei I J O D H 

Asi definilifameute jutgando lo proteyeron y firma-» 
roo lossefcores q¿£ o\miponen dicho tribunal, do todo lo 
cual el escribano actuarioda fé.—Manuel de Urbina.-* 
Ffanfcisoo Sanchea Ooaña.—Mariano Valefo y Soto.— 
Diego Barajo,—rMaiHiei Angel Gonialez.—Fernando 
4aHadmo.-^Ante mí, Francisco Morcillo y León. 
Bh PuWtcttciofi.-^Piiblicada la anterior sentencia por 
ci señor don Manuel de Urbina, presidente del tribunal, 

d l j r ^ j ^ ^ * ° m a r 1 0 

que otra en el c i U d j f ^ ^ 

que me remito; y para que conste signo y firmo el pre
sente en Madrid á 18 de mano de 1854.—Telesforo 

S.495 400 E i Mrrtpaa^. a i 1 8 I J o o d b 
10,468 400 ZñiigóéT^ l 810 

.ao«*ilq r io.Utii i • aW¿^iaJ|a>1aiiJK :t> -
f;u2»»'t!i'H- íiffliVí .'...'í'^jj-} ' y i:' '^nos ' i " 

oup cióq n^9(afcpit iM4|4ea î, lladrid. n « » i cnpa'ioq ti 
-ie?»i <*o» 

Robles. 
I 

WRBÍX:iON G E M E R A L DK LOTERÍAS NACIONALES. 

Juro Í05 W premios mayores de los,808 oaerpm-
prende el sorteo del dia 2L * 

oiiio^M- ébmVM) 6b ¿ineÍD^árs !«* né c-'-Q : SI *|WB 
;;,J> iMMHfroq • i aVeaaíqsv «>;í w • >Wá fibti 

ía ía" o b j í ^ í j i e d p % f a ¿ . V ^ 1 ^ ' ^ ^ I «.i 
et Eí a f̂lúj ló aĵ 'tbooqgeyrî  ¿roguñ bf^dOE iiwntun 

«b - >« ^ - *í5di. i>í ?;4oO0r-'-;>JViu$etie¿.o v Ktemrf • Is 
eh Ó M a t i l Q p la iv> a ^ I s m J g ^ ^ f M 
c i o b ^ p i aflato* ^•'hfi'mO^MéUtéú • 

V M ' S I M » - M<19W-"ta Vafeen*.-' . 

I 

i 

eb 01 ¿í#B 3 h *Hn8 
-íj i ; i i f jMM'* i i - 900 

-noo y "^ (>fJDa^'43 ^ 1 1 $ 

« . 9 1 8 «00 

4 J42 400 

17^20 400 
f ? ' ' §9*481 400 

£ f i uq 

inn4tl í!« J de 

1 • . . UO. . , • • • . • . « « • • • • 4 ,UUtl_ 
1 . d e . . . 2 000 ' c l 

^ eol : ^ a Ú Í - l i d a q l V é v U > ^ o 6 Í ^ l e ^ a ^ a J W 0 . * . 
500. «•500 

. , 30 . . . d e . . . . 2 0 0 . . . . . 6,000 

6 7 8 . . . de.-í';."''* : s 4 é i - ^ . ' : " : í T , i » " ! , í " < l 

- Ü ' ^Wo-; on o?/-;f'in. > «ni eoj}9Ílq epl pb poil 

m 
2 I A M » d e !#»>f)«c« id . »*de lOiiOOO.i / 8 4 » 
: J ld«m d« 100 p»H>M. S M ^ - . ^ W C I . ^ . , ' - . - . 200 
2 I c W » d e ¡ ^ O ^ a j d , 2 . 0 0 0 . . . ... • ! « 

r i^ . i i ín s.lfq ^¡vli > J » b nr.vrd ?o\ • - - t io^rq ¿ 
4 A p r o ^ B c ¡ p u e ? de.MO ps, ¿ « ^ o p | , , , í v 

para e l numero anterior y posterior 

7 v ; ;
 tMm ,4oo 

-luí) hl 7 fX f

9 | j g ' ; . i r» foO 
ta*04O 4oe 

-Í!9U0Í - |00 

¿ á t i íoo 

ana. 
léiia. . 
GarbaazaL. , ' ¿ i « , 
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